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«Del diputado Ricardo Monreal Ávila, de Morena, posi-
cionamiento relativo al dictamen.

Estimadas legisladoras, estimados legisladores:

Este día, discutimos el dictamen de las Comisiones Unidas de
Justicia, y de Igualdad de Género, a la minuta con proyecto
de decreto por el que se reforman los artículos 260 y 266 Bis
del Código Penal Federal, en materia de abuso sexual. 

Conviene recordar que este proceso legislativo comenzó
con una iniciativa presentada por las senadoras Laura Itzel
Castillo Juárez y Martha Lucía Mícher Camarena, así co-
mo por nuestra compañera, la diputada Anais Miriam Bur-
gos Hernández.

Luego de su trámite en el Senado de la República, la Cá-
mara de Diputados recibió la minuta el 10 de diciembre de
2025.

La iniciativa que hoy discutimos favorece la libertad, la au-
todeterminación sexual –especialmente de las mujeres–, la
dignidad humana, la integridad personal y el libre desarro-
llo de la personalidad. 

No podemos negar que, actualmente, nuestro país padece
un persistente fenómeno de violencia sexual y, ante ello,
debemos actuar con responsabilidad. 

La reforma se basa en instrumentos y organismos interna-
cionales, como la Convención sobre la Eliminación de To-
das las Formas de Discriminación contra la Mujer (La CE-
DAW) y la Convención Interamericana para Prevenir,
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (o Con-
vención de Belem do Pará).

De esta manera, la reformulación que la iniciativa hace so-
bre el abuso sexual es congruente con las recomendaciones
internacionales.

El concepto se precisa –para entenderlo– como un delito
que conlleva cualquier acto de naturaleza sexual, su obser-
vación o ejecución, sobre una tercera persona o sobre el su-
jeto activo, sin el consentimiento de la víctima y sin que el
propósito sea llegar a la cópula.

De este modo, se incorpora la ausencia de consentimiento
como parte central de este delito.

También se clarifica que el silencio, la pasividad de la víc-
tima o su falta de resistencia NO pueden interpretarse, en
ningún caso, como un consentimiento. 

Con lo anterior, se avanza de manera decidida en la erradi-
cación de la violencia y se construye una convivencia ba-
sada en la igualdad y el respeto a la dignidad humana.

Igualmente, la reforma busca señalar que el abuso sexual
puede suceder tanto en el ámbito público como en el pri-
vado; esto último conlleva que las víctimas no tengan una
carga probatoria adicional.

Al mismo tiempo, la reforma propuesta es rigurosa al dis-
tinguir un abuso sexual agravado por relaciones de poder,
jerarquía o consanguinidad, lo cual refleja en forma ade-
cuada los mayores grados de culpabilidad y daño.

Es importante puntualizar que no se eliminan las particula-
ridades que agrava el delito de abuso sexual, sino que se
amplían y se clarifican.

Esta reforma tiene un carácter verdaderamente integral. No
se limita a ajustar sanciones, sino que redefine con mayor
precisión la conducta que se pretende sancionar. 

Amplía el concepto de acto sexual, para abarcar no solo los
tocamientos, sino también las caricias, los roces corporales
y las exhibiciones. 

Incorpora, además la obligación de observar o mostrar el
cuerpo sin consentimiento, incluso cuando no exista con-
tacto físico directo.

Con ello, la ley reconoce que la violencia sexual puede ma-
nifestarse de múltiples formas y que el daño a la dignidad
y a la libertad sexual no depende únicamente del contacto
corporal, sino de la imposición de actos de naturaleza se-
xual contra la voluntad de la persona.

En cuanto al marco sancionador, la iniciativa es prudente y
equilibrada. Privilegia una respuesta proporcional, preven-
tiva y simbólica. No apuesta por el endurecimiento auto-
mático de las penas, sino por una justicia eficaz, razonable
y acorde con la gravedad de cada caso.

En este contexto, destacan las medidas no punitivas. Están
orientadas a modificar los patrones culturales que propi-
cian la violencia sexual y buscan incidir en las causas del



problema, no únicamente castigar sus consecuencias. Se
trata de una respuesta que mira hacia la prevención y hacia
la transformación social.

Existe, asimismo, un enfoque claro de reparación integral
del daño. La atención a la víctima se coloca en el centro. Se
reconoce su derecho a la restitución, a la rehabilitación y a
las garantías de no repetición, como parte de una justicia
más humana y completa.

Ahora, este delito será perseguido de oficio. Esto significa
que no se requerirá denuncia de la víctima para iniciar la
investigación. El Estado asume su responsabilidad y actúa
frente a una de las formas de violencia más invisibilizadas.

En conjunto, su nuevo diseño permitirá prevenir la reinci-
dencia y fomentar un cambio cultural en las personas agre-
soras, además de que contribuirá a una mayor protección
de las víctimas, especialmente de mujeres, niñas, niños y
adolescentes.

Hoy convoco a la aprobación de esta reforma, para avanzar
con determinación hacia un marco legal que coloque a las
víctimas en el centro, que permita el desmantelamiento de
dinámicas de poder desiguales y que garantice la libertad y
la dignidad de todas las personas.

Muchas gracias.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de febrero de 2026.— Diputa-
do Ricardo Monreal Ávila (rúbrica).»
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